
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00367-00 
Demandante: Sandra Maritza Serrato Vera 
Demandado: Sociedad Latina de Servicios SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó memorial de informe respecto del trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo, que adjuntó 
acuso de recibo de la demandada. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO a la SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS SAS, teniendo en cuenta que 

el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
en el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Mzg1MTAwOWItMzU3Mi00ZGM5LTkwODYtM2JhODg1OTJhOTQ2%40thread.v2/0?conte
xt=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-
4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a 
la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer 
valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan 
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se 
proferirá sentencia. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep06sXOMzZZLpXw1Mu8mJH8BidI
auFbF8a7E7uHAJGRAXw?e=B8r1OV 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 149dc895c69e08ab8d73698dd7fbfae3d2a2b536468752851b2728156346e236 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:47 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 022 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



DESACATO No. 110014105001-2020-00375-00 
Incidentante: Beatriz Rodero de Linares 
Incidentado: Nueva EPS 
 

MDC   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de febrero de 2021. Al despacho de la señora Juez el 
incidente de desacato 2020- 00375, informando que Nueva EPS rindió informe. Así mismo, que la 
incidentante, allegó informe de no cumplimiento del fallo de tutela proferido por este despacho el 
día 30 de noviembre de 2020. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO en contra de JUAN CARLOS VILLAVECES con 
C.C. No. 80.414.069 como Gerente Regional de la NUEVA EPS. 
 
Lo anterior, dado que, una vez revisado el escrito allegado por la NUEVA EPS se encuentra que 
informan haber cumplido el fallo de tutela de fecha 30 de noviembre de 2020, al programar y llevar 
a cabo la cita con psiquiatría de BEATRIZ RODERO DE LINARES el día 03 de febrero de 2021 de 
forma virtual. No obstante, este despacho mediante auto de fecha 09 de febrero de 2021, procedió a 
requerirlos para que la valoración por psiquiatría se llevara a cabo en el lugar de domicilio de la 
incidentante, toda vez que, de acuerdo a la información allegada por la incidentante, se logró inferir 
que la telemedicina no era el medio idóneo para la valoración de la paciente dado que por su estado 
psiquiátrico se negó a presentarse a la cita virtual,  sin embargo, pese a existir ese requerimiento, no 
se obtuvo respuesta de la NUEVA EPS que acreditará haber dado cumplimiento al mismo.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO DEL INCIDENTE DE DESACATO al incidentado, para que 
dentro del término de dos (02) días contados a partir de la notificación de este proveído, conteste y 
solicite las pruebas que pretendan hacer valer e informen al despacho el cumplimiento del fallo de 
tutela proferido el día 30 de noviembre de 2020. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito el contenido de este proveído. 
 

CUARTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de 
tutela, informe esta situación de manera inmediata a este despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0ac8c1cd45cb04345b17b5c8404ed81cb4437c1896a673f90f32573b20792f8f 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:49 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00400-00 
Demandante: Jose Alejandro Ochoa Torres 
Demandado: Compass Group Services Colombia S.A 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó memorial en el cual solicitó el desistimiento del proceso ordinario. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por la parte demandante, como quiera que reúne 
los requisitos establecidos en el artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del Art. 145 del 
C.P.T y S.S. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS a las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtmgFcGW3M1
KnQ4c1rDovPYBrKv0PbYvI3lnncFs74ll1g?e=unmfwS 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d70788ea78d93a89b08aac5d42b4d3f240eb927f3909ef12ef0b731710ff9358 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 22 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00026 00 
Accionante: Yezid Gaitán Marín 
Accionado: Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., 17 de febrero de 2021, al despacho de la señora Juez la acción de tutela 
2021 - 0026, informando que de acuerdo con la respuesta emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, se hace necesaria la vinculación de la SECRETARÍA DISTRITAL 

DE HACIENDA. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
 SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: VINCULAR de manera oficiosa a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA.  

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, la contestación 
de tutela allegada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL. 

 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la vinculada para que en el perentorio término de OCHO (8) 

HORAS, se pronuncien sobre la presente acción y alleguen las pruebas solicitadas.  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 858dc564a2837b88cafbb907b5f4843089273ae3f8bf33617a8f8ade16f3dfa6 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:52 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 022 de 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00035 00 
Accionante: Jhon Franklin Barrios Barrero 
Accionado: Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. – Cobro Coactivo. 

Dani  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de 2021- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 16 de febrero de 2021 a las 16:27 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00035-00. 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por JHON FRANKLIN 

BARRIOS BARRERO con C.C No. 79.521.076, en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DE BOGOTÁ D.C – OFICINA DE COBRO COACTIVO. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa al (i) SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE 

MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT – SICON PLUS y al (ii) 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO – RUNT. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: cb0e78f5ec8cd8eb7672d145af27425dfb796b23524fd253c293be54aaf70f8f 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:55 PM 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 022 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00035 00 
Accionante: Jhon Franklin Barrios Barrero 
Accionado: Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. – Cobro Coactivo. 

Dani  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TUTELA No. 110014105001 2021 00036 00 
Accionante: Luz Elena González Portela  
Accionado: Zamora Global Internacional SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de 2021- En la fecha al Despacho 
de la Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante 
correo electrónico de fecha 17 de febrero de 2021 a las 15:13 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-

00036-00. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. 
El Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por LUZ ELENA 

GONZÁLEZ PORTELA con C.C. 30.385.280 en contra de ZAMORA GLOBAL INTERNACIONAL 
SAS 
 

SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa a EXPERIAN COLOMBIA SA y CIFIN SAS. 
 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada y que 
obra en el expediente digital de la referencia. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término 
de VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas 
que pretenden hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c1a59294a2e3099fc8d16d5710752c2836a373747959389db9a8f605b4b24223 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:57 PM 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 22 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00036 00 
Accionante: Luz Elena González Portela  
Accionado: Zamora Global Internacional SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 110014103001-2012-00812-00 
Ejecutante: José Rafael Barrera Atuesta 
Ejecutado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021, al despacho informando que en el 
expediente de la referencia obra recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte 
demandante. Así mismo, se informa que no se ha realizado el traslado del recurso presentado conforme 
al artículo 110 del CGP, teniendo en cuenta que el equipo del despacho que cuenta actualmente con 
acceso VPN no tiene instalado el programa de traslados. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Ante la imposibilidad para utilizar el aplicativo de traslados, este despacho dispone por 
medio del presente auto CORRER TRASLADO del recurso de reposición presentado a la parte 
ejecutada por el término de TRES (03) DÍAS, para que se pronuncie al respecto. 
 
SEGUNDO: Una vez vencido el término referido en el numeral anterior, ingresar las presentes 
diligencias al despacho para resolver de conformidad. 
 
TERCERP: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuiohCzHn
BtIloYoIdsjZm4BQbt3kPjQcm724f9ki79k9Q?e=xW8T4T 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 394d633848fc3e4bc6b7039066ab1eee3fd1c40969057ea13c9c2f6e684b1ddd 
Documento generado en 17/02/2021 05:06:35 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 22 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 1100141050012019-00559-00 
Demandante: Víctor Alfonso Alcantar Aguilar 
Demandado: Carlos Alberto Witigan 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de febrero de 2021, informando que la audiencia pública 
no se pudo llevar a cabo, dado que no se pudo constatar el acceso a los medios tecnológicos del 
demandante Víctor Alfonso Alcantar Aguilar. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
       
PRIMERO: DEJAR A DISPOSICIÓN de las partes el presente proceso, para que la parte 
demandante cuando considere pertinente informe sobre el acceso a los medios tecnológicos, a fin de 
fijar nuevamente fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T. Y 
S.S. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhfZBUozVyNAn0vO
Y6PeEPMBbUjXiOfqkNgN2E7DBu6vIQ?e=dEMzeZ 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bc73be152e390048fb1242d9d8031a34cf5b36803b176dc7dea5846e003fd1da 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:37 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 022 de 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001-2019-00746-00 
Demandante: Belarmina Vásquez Cabezas 
Demandado: Light Sky S.A.S. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021, al despacho informando que en el 
proceso de la referencia la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES – PROTECCIÓN SA 

allegó respuesta al requerimiento ordenado en audiencia de fecha 06 de octubre de 2020. Sírvase 
proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

– PROTECCIÓN SA, para que realice el cálculo estimado de los aportes a seguridad social de la 
demandante BELARMINA VÁSQUEZ CABEZAS identificada con C.C. 65.552.163, que se causarían 
entre el 12 de febrero de 2008 y el 30 de enero de 2015, teniendo en cuenta el monto de 1 SMMLV para 
cada una de las anualidades. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien la entidad indica que la solicitud debe ser realizada a 
Colpensiones dado que el usuario se encontró afiliado a dicha entidad, la verdad es que la consulta 
realizada en el SIAFP correspondió a Hernando Bedoya Castaño y no a BELARMINA VÁSQUEZ 

CABEZAS quien ostenta la calidad de demandante en el presente asunto.   
 
Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020.   
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkDySNh8
NSROn1UY0gB90ckBJ7sVSkWUgwDXkmNEY9zyeA?e=7qbE8K 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b543a0e8a0e8a68b1a7419c05086313237a11c7442739fc658ee1502ab60f63e 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:38 PM 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 022 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001-2019-00746-00 
Demandante: Belarmina Vásquez Cabezas 
Demandado: Light Sky S.A.S. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00026-00 
Demandante: Andrés Felipe Gómez Medina 
Demandado: Global Wide Área Network LTDA 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los dieciséis (16) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00026-00, informando que el 
apoderado judicial de la parte demandada allegó soportes de pago del acuerdo de conciliación y 
solicitó el archivo definitivo del proceso. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: DAR CUMPLIMIENTO al numeral 5° del acuerdo de conciliación celebrado el día 11 
de noviembre de 2020.   
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 
enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhIYeswydMpMt-
6KQIOQ6CUBNpRNZM3Em3Pow1_Ve4AEKw?e=KNpKPI 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a62bc252a955a78a756e13d7b30bcb7147583c809364dbbaf2f02a90a17a630f 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 22 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No.1100141050012020-00081-00 
Demandante: Abelardo Manuel López Hernández 
Demandado: Colpensiones 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los dieciséis (16) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00081-00, informando que 
se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se 
surta la respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 
enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em45Fe4Es2hIsu9vjzR
BVY8BjIvsRpSMo2mS8BFjUc5ujA?e=XAxypB 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8c5331dec548e6bed8005bc4bcff00ef3ff95ff80bfaf0eab242cca31e84dd66 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:41 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 22 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00215-00 
Demandante: Vitelbo Julio Tapia 
Demandado: Korpo Construcciones SAS y IDRD. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 e impulso procesal. Así 
mismo, que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte de Bogotá allegó poder para actuar en presente 
asunto. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020 en debida forma a la demandada KORPOCONSTRUCCIONES SAS. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 
2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: 
“el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la 
confirmación de lectura que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente asunto, 
para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para 
lograr este objetivo. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de 
estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, 
atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la 
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes 
requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a 

la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00215-00 
Demandante: Vitelbo Julio Tapia 
Demandado: Korpo Construcciones SAS y IDRD. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a ANGELA XIMENA MESA MORALES con C.C. 
No 1.118.565.066 y T.P No. 344.502, como apoderada judicial del INSTITUTO DISTRITAL DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE DE BOGOTÁ, de conformidad con el poder conferido.  
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh0OyWop8r9P
pg_-YlCc1W8B6R4oQqgt0p70R4kkWoo9vQ?e=UvkdU4 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 075fc0f2bb0bcdf7439f835d2bf07fca686df7b131f39bcf55b1f8a8a4d06809 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:43 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 22 del 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00292-00 
Demandante: Javier Leonardo Pinilla Nieto 
Demandado: Coordinadora Mercantil S.A. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación 
de lectura respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente 
asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este 
objetivo. 
 
Debe señalarse que si bien uno de los correos tiene la constancia de “remitente notificado con MailTrack” esta 
anotación solo se encuentra en el correo del 14 de enero de 2021 que fue enviado exclusivamente a este despacho, 
pero no aparece en el correo del 29 de 2020 que fue el enviado a la empresa demandada con la notificación.   
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvHlfjwomlVLvnjYBk5ASTsB4N7tk
TEevlvwOGUDI9mJyQ?e=965QxS 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f83c99c2a46d2339b8fac08c1aedac3ac61568610f98a358722134ef18ce0c51 

Documento generado en 17/02/2021 05:06:44 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 022 de 18 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021, al despacho informando que el proceso 
de la referencia se encuentra pendiente para fijar fecha y hora de audiencia pública. Así mismo, que la 
parte demandada allegó expediente administrativo solicitado en el requerimiento de fecha 18 de 
noviembre de 2020. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 

A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDU0Y2UwOWUtMWQxNC00NGZiLThlYTItNWQ2OWQ0YWQ2Y2Jk%40threa
d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-
41f38df58eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y 
de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, 
se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas 
documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico 
del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnBLDU2N
LW9PlcH0sqhL8pwBmYPUu-ctAYuw-d85XGXvaQ?e=WYWRE1 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
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